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Es sabido que históricamente los diferentes regímenes han vivido una etapa de alta concentración de recursos y poder en su fase de fortalecimiento de un Estado-nación. En la lucha por ocupar un lugar propio en el escenario mundial, una identidad nacional y un orden social interno, se ha centralizado enormemente el poder de decisión en la tarea de gobierno, lo cual ha desencadenado desequilibrios regionales, estructuras estatales verticales y cerradas, y ha inhibido las identidades regionales y locales. Este tipo de evolución finalmente crea obstáculos al desarrollo al agotar la funcionalidad de las estructuras estatales, y obliga al inicio de una fase de redistribución de los recursos y del poder, tanto de manera espacial como entre los diversos organismos y redes gubernamentales y no gubernamentales.

Esta fase redistributiva de recursos, espacios de decisión y responsabilidades, es en esencia un proceso descentralizador, el cual tendrá diferentes grados de profundidad, modalidades y ritmos particulares según el país que lo emprenda, enfrentando de diferentes maneras los riesgos de dispersión, de pluralidad atomizada y, en suma, la propia crisis del Estado-nación. Es por esto que se puede hablar de una dinámica premanente de centralización-descentralización, proceso que tiende hacia uno u otro sentido en determinados momentos de historia.

En el presente artículo se estudian en una primera sección algunas caracterísiticas de las políticas descentralizadoras; particularmente las modalidades y obstáculos a que se enfrentan éstas en un conjunto de países. La información analizada en estos casos no es suficientemente profunda ni exhaustiva, por lo que deberá ser tomada como una primera aproximación. El objetivo de este análisis es observar algunas tendencias y limitantes comunes que permitan identificar las caracterísiticas del proceso descentralizador en las últimas décadas, más allá de las especificidades nacionales. En un segundo apartado se observan dichas tendencias a la luz de un marco de referencia que permita ubicar las experiencias nacionales. Sin embargo, es claro que el análisis de las políticas descentralizadoras en diversos países deberá continuarse con el objeto de afinar los perfiles nacionales y profundizar teóricamente su estudio.

Experiencias nacionales de descentralización
Diferentes programas de descentralización se han llevado a cabo tanto en países descentralizados como en los que están en vías de desarrollo. Los resultados han sido igualmente variados. En algunos países se ha logrado dar mayor autonomía a los gobiernos locales, tanto para diseñar sus propios planes de crecimiento local como para llevarlos a cabo. En otros, los programas de descentralización no han tenido mayor repercusión ya que, aun cuando formalmente se les ha otrorgado más poder a las autoridades locales para resolver sus propios problemas, en ocasiones no se les ha dado los instrumentos necesarios para llevar a cabo dichos proyectos (es decir, no ha exisitido un apoyo financiero suficiente ni con personal calificado). En otras ocasiones esto se ha debido a la existencia de estructuras tradicionales de poder profundamente enraizadas, lo cual ha impedido lograr los efectos buscados.

Es claro que en algunos países la descentralización ha tomado la forma de desconcentración administrativa, a través de la cual el gobierno ha delegado algunas de sus funciones en niveles más bajos de la pirámide burocrática, pero dentro de los mismos organismos o ministerios gubernamentales. En otros casos el gobierno ha creado organismos especiales localizados fuera de la estructura burocrática central. Dichos entes son controlados indirectamente por el gobierno y tienen a su cargo la provisión de ciertos servicios o funciones.

La descentralización significa que el gobierno central transfiere el poder y la autoridad a otras instituciones o a los gobiernos locales para que éstos, de acuerdo con las necesidades locales específicas, planteen sus propios proyectos de desarrollo, los lleven a cabo y los evalúen. La revisión de diversas experiencias nacionales de descentralización muestra que, salvo en contados casos, es muy difícil que dicha transferencia de poder y autroridad se realice. Los elementos que impiden una descentralización verdadera son muy variados, pues incluyen factores políticos, económicos, sociales y culturales. De la correcta identificación de dichos obstáculos dependerá en gran medida el éxito de un programa de descentralización. Para observar esto en mayor detalle, se presentan brevemente a continuación algunas experiencias concretas.

Análisis de la naturaleza de políticas descentralizadoras
El análisis y diseño de las políticas descentralizadoras es un proceso complejo, dado que el ámbito descentralizador incluye lo económico, político, social y lo estrictamente adminsitrativo, de forma simultánea, por lo que no puede ser estudiado de manera fragmentada. De igual forma las políticas descentralizadoras pueden ir desde un simple reacomodo de recursos hasta una profunda redistribución del poder de decisión a instancias del mismo aparato central, de otros niveles de gobierno, o de la propia sociedad civil.

Las políticas descentralizadoras pueden surgir también como respuesta a una demanda de las regiones y grupos de la sociedad o como una iniciativa del propio. Estado central ante los rendimientos decrecientes del modelo centralizador, buscando mayores niveles de eficiencia y oportunidad de la acción estatal.

Ante esta complejidad se requiere de un marco de referencia que permita al analista focalizar su estudio sobre algunas características de los procesos posibilitando así su comparación para observar tendencias comunes y diferencias claras. Un primer avance en este sentido sería aceptar que la descentralización, más que constituir una atributo institucional, es un conjunto de organizaciones. Es decir se trata de un concepto “relativo y contextualizado” (Cabrero, e.p.) que se ubica en continuo centralización-descentralización. Por tanto, las políticas descentralizadoras buscarían en principio afectar los proceso decisorios diversificándolos, abriéndolos a nuevos participantes, además de la redistribución de los recursos asociados a estos procesos de ajuste mutuo.

Variables de análisis. Esta concepción se aleja en cierta medida de una visión estrictamente normativa-legal de lo que es y no es la descentralización. La visión normativa no permite entender los grados de profundidad de las políticas descentralizadoras, y sin este alcance no es posible análisis alguno sobre procesos en curso.

A partir de esta idea se pretende precisar los grados de profundidad de las políticas descentralizadoras. Si estas iniciativas se caracterizan por estar orientadas hacia el interior del aparato gubernamental y buscan fundamentalmente la delegación de funciones administrativas a niveles inferiores o regionales de los mismos organismos, se situarían en el nivel de desconcentración administrativa. En el caso de iniciativas orientaadas a la cesión de atribuciones plenas en decisión y recursos a otros niveles de gobierno con una autonomía relativamente alta del central o a otras dependencias de gobierno con autoridad propia, se hablaría de un nivel de descentralización gubernamental. Por último, en el caso de iniciativas cuyo fin último es la cesión de espacios de decisión a organizaciones no gubernamentales (ONGs) o a agrupaciones de la sociedad civil, se podría hablar de un nivel de descentralización hacia la sociedad civil. 

Otro elemento a considerar en el análisis de políticas descentralizadoras es el origen del impulso descentralizador. Es fundamental entender la naturaleza de las políticas propuestas; si responden a un impulso estatal central (políticas inductivas de arriba-abajo), se trataría de políticas en las que el ritmo y modalidades son conducidos desde el centro, situación en la que es de suponer respondan principalmente a prerrequisitos de eficiencia del propio aparato, el cual requiere una mayor agilidad de respuesta y clarificación de ámbitos de competencia para evitar indefiniciones, duplicidades, lentitud e ineficiencias. Otro caso sería aquel en el que las políticas son una respuesta a demandas sistemáticas de la sociedad o de gobiernos locales y regionales que exigen autonomía de decisión y participación en el diseño, implantación y evaluación de políticas públicas (políticas reactivas de abajo-arriba). Si bien no se encontrarán casos puros es previsible que se detecten tendencias dominantes en el origen del impulso descentralizador. A partir de las ideas expuestas se sugiere el siguiente esquema pretendiendo clarificar sólo situaciones posibles y estrategias previsibles.

Escenarios y estrategias posibles. La evolución que pueden tener las políticas descentralizadoras es variada y depende del escenario en el que se esté dando. Un escenario posible es el de demandas constantes tanto de niveles loclaes de gobierno como de agentes y agencias de la sociedad civil que manifiestan su deseo de mayores espacios de decisión y participación. En este caso para generar un esquema de goberanbilidad muy probablemente el gobierno de turno impulsa una propuesta descentralizadora que, pasando por una rápida fase de reorganización interna, transita hacia un proceso de fortalecimiento de gobiernos e instancias locales para finalmente abrir espacios de inclusión de la sociedad civil en la gestión de políticas públicas (estrategia de regulación).

Marco de análisis de políticas descentralizadoras.
Profundidad de las políticas.

En este tipo de situaciones, si el proyecto descentralizador no va al ritmo de las exigencias sociales y regionales, se generará un esquema de ingobernabilidad en el corte o mediano palazo. Este tipo de estrategia son claramente reactivas al impulso de arriba-abajo, el gobierno central asume la dirección y regulación del proceso, sin pretender un control absoluto. Las condiciones para adoptar una estrategia de este tipo tienen que ver con el grado de madurez del sistema democrático, de la cultura de participación, y la confianza en una red institucional (gubernamental y no gubernamental) plenamente consolidada.

Un segundo escenario posible es el de una sociedad relativamente pasiva con poca cultura participativa, sin capacidad orgánica de acción, ya sea por una tradición semi-autoritaria del régimen político, o por un esquema de relaciones premodernas de autoridad (relaciones verticales, caciquismo, clientelismo, intemediarismo, etc.). En un escenario de este tipo los gobiernos locales muy probablemente se encuentran en una situación de subordinación al gobierno central, el cual ha concentrado históricamente los recursos económicos y el poder de decisión, lo cual ha dado como saldo gobiernos locales débiles como aparatos administrativos y como instituciones de gobierno. Existe en este escenario una precaridad o falta de madurez democrática del régimen.

Este tipo de escenarios, sin embargo, no pueden prevalecer en un entorno internacional de profundos cambios en lo económico a partir de modelos de integración y apertura, y  tampoco pueden sobrevivir ante los procesos de cambio político y social que se extienden a través del mundo, dado que surgen dinámicas de participación social, así como fuertes identidades regionales. Los gobiernos de turno por tanto se convierten en los inductores de arriba-abajo, de políticas de descentralizadoras que permitan adecuar las estructuras locales y regionales a los retos de la modernización económica, y que también paulatinamente generen mecanismos de inclusión de agentes no gubernamentales a la acción pública (estrategia de control).

Es clara la diferencia de esta estrategia descentralizadora, dado que el proceso se induce desde el centro, y por lo tanto –en una tradición autoritaria y vertical- tiene la pretensión de ser un proceso controlado plenamente, por cuanto en un escenario de este tipo se asume que perder el control es perder la gobernabilidad. En esta situación es previsible que la fase de desconcentración administrativa sea una fase muy prolongada en el tiempo, dado que se busca un incrementalismo cuidadoso por mantener la capacidad de control. La fase de descentralización gubernamental también se prolonga mucho a lo largo del tiempo dado que a cada conflicto que surge entre el gobierno central y los regionales y locales, la “corrección” se traduce en una recentralización para recuperar el control del proceso. Por último, muy frecuentemente en este tipo de estrategias la fase de descentralización hacia la sociedad civil es titubeante y excesivamente lenta dado que sólo es vista como un proceso de legitimación del grupo gobernante; además aun cuando los gobiernos locales tengan mayor espacio de acción es común observar que éstos a su vez también se resisten a delegar a su vez los “espacios ganados”. Incluso muy frecuentemente no se llega a esta última fase en varias décadas.

Los escenarios anteriormente descritos plantean situaciones históricas extremas que determinan en gran medida las estrategias posibles, sin embargo también se pueden encontrar procesos de transición intensa que modifican este “determinismo histórico”. 

Se trata por ejemplo de un escenario en el que si bien se dan condiciones de un alto centralismo y poco dinamismo de gobiernos locales y de la sociedad civil, en la medida que el gobierno central va induciendo la descentralización de arriba-abajo que va obligando al gobierno descentralizador a ir abriendo cada vez más los espacios y modificar el ritmo y orientación de la estrategia para mantener un esquema de gobernabilidad (estrategia de transición). Este esceanario es un caso en el que el proceso descentralizador es “cruzado” por un proceso de transición democrática. En este tipo de situaciones efectivamente la descentralización va generando democratización, lo cual no es una relación automática como ya se mencionó en el caso de estrategias orientadas al control. 

Por su parte las estrategias de transición se caracterizan por una dinámica de fortalecimiento institucional que se da tanto por una voluntad política del gobierno en turno  -a partir de una aceptación de la incapacidad de mantener un control absoluto del proceso- como por el desarrollo de una mayor capacidad orgánica de la sociedad tanto a nivel regional como local. Cabe mencionar que igualmente puede darse el caso de un “endurecimiento” del gobierno, lo cual mantendrá el proceso de descentralizador exclusivamente en el ámbito de las políticas inductivas y de control. 

Comentario final
El análisis comparado de políticas descentralizadoras plantea retos metodológicos para quien pretende estudiar este complejo aspecto de la relación Estado-niveles de gobierno-regiones-sociedad civil. Una primera tentación es realizar el análisis en el nivel del diseño de las políticas descentralizadoras, en el cual se tiene un mayor acervo de información disponible a partir de los decretos, reformas y programas que han sido propuestos por los gobiernos. Esta vía, que fue la base del análisis realizado en el apartado anterior, si bien es más factible para el estudioso, tiene el riesgo de presentar sólo una  visión parcial del problema, en la que la realidad nunca se muestra en su total riqueza, es decir con sus contradicciones, imrprecisiones, sesgos, conflictos, éxitos y fracasos. Nuestra convicción es la necesidad de desplazar el estudio de la administración pública desde los planes, diseño de políticas y normas, al análisis del efecto real de políticas y programas. De no trascender la etapa formal no se podrán extraer conclusiones con un valor explicativo de la complejidad de procesos y estructuras de la adminsitración pública.

Este segundo enfoque consiste en la inmersión del analista en un universo de variables y datos mucho más difícil de aprehender e integrar en marcos teóricos de referencia; sin embargo ofrece la posibilidad de explicar fenómenos complejos por un método basado en aproximaciones sucesivas al conocimiento. Si bien el reto metodológico es mayor, la capacidad de comprensión parecería ser también más amplia.

En la medida en que no se desarrolle un mayor esfuerzo por estudios sistemáticos de seguimiento y monitoreo de los procesos descentralizadores en los diversos países, muy probablemente sigamos tratando “intuitiivamente” de implantar las estrategias descentralizadoras. Este problema es particularmente grave en los países de América Latina en los que la vocación por investigar empíricamente las acciones de gobierno está poco desarrollada tanto por la falta de grupos de investigación como “desde adentro”. La teoría de las organizaciones y la ciencia de las política públicas no podrán constituirse en una verdadera herramienta para la toma de decisiones mientras nuestros países no reconozcan el valor de los estudios aplicados. Los dilemas de la descentralización, por ejemplo, deberán constituirse en una discusión menos ideológica y más posicionada en bases y evidencias de los logros y desencantos de los procesos en curso. Sólo de esta forma, a partir de la experiencia propia y comparada, se podrá rediseñar la estrategia descentralizadoraa en cada país.

Finalmente, como ha mencionado Michel Crozier, lo importante de las reformas en administración pública no es tener claras las soluciones, dado que éstas siempre son coyunturales y nunca son universales; lo importante es tener claro los problemas.
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Sobre la idea de “ajuste mutuo” v. Lindblom. 

Respecto a la precisión en las definiciones desde la perspectiva normativa-legal, v. Por ejemplo INAP-RAP.

Al respecto cabe mencionar el trabajo de Putnam, quien estudiando los diferentes grados de desarrollo entre el norte y el sur de Italia observa los diferentes grados de cohesión social entre ambas regiones y de ahí sostiene su tesis sobre las diferencias económicas. En esta idea nos referimos en parte al logro de un cierto nivel de cohesión.

